
PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

Rn Za r a g o z a , en la Administración del 
b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 

Hospicio de Misericordia.
remTTÍCÍ°ne8 d6 fU6ra PodrAn h»=erse 
em bendo 8u importo en libranza del Tesoro 
mtra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

CaaaM1116 dÍCha Imprenta D- Qregorio

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números aueltoe, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Loa señorea Secretarioa cuidarán bajo b u más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l h t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO d e l a  g u e r r a .
REAL ORDEN.

signifiqué á V R C1 G-) me manda
al Conseio de F 'inT10'110f811™»^eBario consultar 
la erS Qué eD ílen0 I)ara la correcció“

«rtl ¡5 d^regla^nVl^ 56 n°ta 

e^entemente publicado.
«¡taque del «Presado^

c^ren. .

hace por esta R< ' 'ente rectihcarlo como s 
A suscitarse la du í $Ue no Pueda volver

El repetido articule i i , 
mo lo está en su ori»i i " tín/enderse redactado co
Consejo de Estado en pleno M examinado Por el 

«Art. 65. Quedan ¿n ’ í 010(10 slgQiente:
Servicio militar activo*1^ raeDte excIuídos del 

^giíndo LTn declar?dos inútiles.
^etrof ' L°S que lleguen á la talla 1*500 

anualmente á las
Cada uno de los tres ib 1 ser r.econocidos en 

^^reglo á lo disoné t manu€nt°8 siguientes, con ^laley ® dispuesto en los artículos 87 y 88 de

De Real orden lo digo A V. E. consecuente á la 
que por el Ministerio de su cargo se me comunicó 
en 21 de Febrero último y publicó la Gaceta, del 4 
del Actual. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1883 —Arsenio Martínez de 
Campos.—Sr. Ministro de la, Gobernación.

(Gacela 6 Marzo 1883.)

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

, limo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido á 
nstapcia del Notario D. Rafael Blanes contra la ne-

iya del Registrador de Cartagena á inscribir una
•itura de venta, pendiente en esta Dirección ge

neral en virtud de apelación interjmesta por el re
ferido Notario:

Resultando que por escritura otorgada en la ciu
dad de Cartagena á 23 de Agosto de 1882 D.a Ade
la Moneada y Guillén, asistida de su marido D. Car
los Piseti, .adquirió por título de compra dos terce
ras partes de una casa situada en la calle de Borbón, 
de aquella ciudad, expresándose en el documento 
que los vendedores habían recibido el precio de la 
compradora y que transmitían el pleuo dominio y 
posesión-de lo enajenado:

Resultando que presentado este documento én el 
Registro de la propiedad de Cartagena, pusq al pie 
del mismo el Registrador una nota concebida én es
tos términos: «Suspendida la inscripción del-prece-
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b o l e t ín  o f ic ia l

ló del anterior acuerdo para ante el Presidente de la 
Audiencia, é insistió en su escrito en oue lo a 1 
rid» por un casado á titúlti óM'ros» es ganancial p 
sólo el ministerio de la Ley sin necesidad de 1 
ración mientras no se pruebe lo contrario, ( 
con la cual se conforman los autores de los . <>_ 
torios á la Legislación Hipotecaria de ksga^ y 
Ultramar; V cu que no es obstáculo a lo que se p 
tende el art. 25 del Reglamento, pues constando e 
el titulo los nombres de ambos esposos, y sient o 
torio que lo comprado por uno de ellos es para - 
sociedad conyugal, no hay inconveniente en (ln 
Registrador inscriba la compra á favor de an

dente documento por no expresarse que la compra 
sea para la sociedad conyugal, y apareciendo con)-o 
adquisidora la esposa de D. Garlos 1 iseti, no se 
clara ni menos se justifica que la compra sea con di
nero de la D.a Adela Moneada:» .

Resultando que D. Rafael Planes Serra, Notario 
autorizante de la escritura en cuestión, promoMÓ 
recurso gubernativo contra la nota que queda tians- 
crita Y pidió se declarase que dicha escritura ha 
sido extendida con arreglo á las formalidades y pres
cripciones legales, aduciendo en prueba de su jre- 
tensión los argumentos que siguen: que al lesohc 
este recurso hay que tenor muy en cuenta que la 
compradora no pretendía ni pretende que su adq 
sición sea parafernal ni privativa de su pecul o de 
donde se infiere que la compra ha sido hecha1 
sociedad conyugal: que no es menester expresa 
la escritura que lo adquirido es para dicha socic L , 
y así lo prueban la Ley 1.a, tit 4. , hb. 1 de la 
Novísima, que declara ganancial todo lo que e n <,- 
rido y la mujer ganaren ó compraren estando de 
consuno, y la 4.a del mismo título y libro, que esta
blece la presunción de que todas las cosas que han 
marido y mujer son de entrambos por medio, salvo 
prueba en contrario, y que no hay Ley alguna que 
exija una declaración como la que el Registiadoi 
echa de menos en la escritura denegada.

Resultando que el Registrador de Cartagena ale
gó por vía de informe que el Notario carece de peí- 
tonalidad para interponer este recurso pues el de
fecto que ha motivado la nota no es culpa suya si
no de las partes: que suponiendo cierto lo que el se
ñor Blanes afirma, esto es, que la finca ha sido com- 
pradaparalasociedad conyugal, el recurso es innece
sario pues si los otorgantes hacen esa declaración en 
forma legal, se registrará la escritura: que las Leyes 
citadas por el recurrente no autorizan á la mujer ca- 
ada a a comprar inmuebles, faltando á otras pre- 

veiiciones legaos, sino que se limitan á declarar 
cómo se han de partir los bienes ganados ó adqui
ridos durante el matrimonio: que el Tribunal Supre
mo al declarar nulo todo contrato entre esposos y la 
Dirección de los Registros en la Resolución de 22 
de Diciembre de 1880 rechazan el principio de que 
la mujer casada pueda comprar por una escritura en 
que interviene sil consorte y no se prueba la proce
dencia del dinero, sin duda por no permitir se al- 
seen las Leyes que favorecen a los hijos de anteno
tes matrimonios, al mismo esposo y aun a los acree^ 
dores; y que la Ley Hipotecaria en su art zu y. 
Reglamento en el 25 impiden la inscripción , dv* 
escritura á favor de la sociedad conyugal, como se 
pretende en el recurso, mientras los consortes no Jo 
declaren en legal forma:

Resultando que el Juez delegado por su auto de 
8 de Noviembre declara que el Notario D. Rafael 
Blanes carece de personalidad para entablar■ , 1 
sente recurso, puesto que por su parte cumplióJas 
prescripciones de la Ley Hipotecaria, y que no es 
inscribible la escritura de 23 de Agosto á ta^ol de 
I) 0 A.dela Moneada, por no justificarse que de la 
misma procede el dinero, y tampoco puedeRegis
trarse á nombre de la sociedad conyuga como se 
pretende, mientras ambos consortes no lo declaien 

enitaultandoaque el Notario D. Rafael Blanes ape-

consortes: , _ . .. . p»
Resultando que el Presidente de la Audiencia 

resuelto que no há lugar á declarar que la escriti - 
de 23 de Agosto ha sido extendida con arreglo a 1 
solemnidades debidas, quedando, por tanto, subs 
tente la nota del Registador, providencia que es^ 
ba en los siguientes fundamentos: primero, aue 
comprar D.a Adela Moneada por si y para si, 1 
licencia de su marido, las dos terceras partes de 1 
casa, se confesó haber recibido el precio sin det 
minar la procedencia y pertenencia del numera 
que lo constituía, ni el concepto jurídico de su pr 
piedad con relación á la finca totalmente adquirí > 
lo cual, según la eficacia legal de los hechos no 
velados en la escritura, y puede y ha debido diK 
carse entre los bienes dótales, parafernales ó gan 
cíales; segundo, que al ser desconocidos los da 
pertinentes á tan indispensable clasificación, se 
ran también los derechos de la compradora en ctia^ 
to al dominio, usufiiicto y administraciófi de la < - 
presada finca; tercero, que la omisión de tales 
cunstancias impide la inscripción de la propiedaii 
un modo cierto y seguro, como requiere la vig<1. 
Ley Hipotecaria, por lo cual debe suspenderse 
inscripción del documento por delecto subsana i 
cuarto, que suspendida la inscripción por tal P10' 
puede el Notario promover recurso gubernativo p 
ra que se declare que el documento está bien ex 
dido y para eludir la responsabilidad que le imp1 
el art. 22 de la Ley; quinto, que con arreglo a • ¿ 
tículo 9.° de la Instrucción, el Notario procu 
que en las escrituras no se omitan la natura -* 
ex ' ondiciones y cargas del derecho que 

iripción: que conforme el art. 2.
,arfce en el instrumento todas las circu 

Necesarias según la Ley y el Reglameu 
á tenor del art. 3.°, para excusar el Notario 

sponsabilidad de tales omisiones ;debe maniK'j1 
que advirtió á las partes la conveniencia de su > ■ 
narlas, requisito tamban omitido, y sexto, T*1 
las dos terceras parteJ de casa adquiridas ■ por e 
Adela Moneada son gananciales, la propiedad L , 
se trata de inscribir resulta afectada en su natui . 
za, extensión y condiciones, porque debe subo 
narse á las prescripciones jurídicas de aquella . 
dad legal:

Vistas las Leyes 1." y 4.a, tít. 4.°, hb. 10 < 
Novísima Recopilación: . 0ji

Visto el art. 57 del Reglamento para, la ejeci 
de la Ley Hipotecaria; y ,

Vista la resolución de 8 de Noviembre de ¡jf 
Considerando que, según lo dispuesto en o 

tículo 57 del reglamento, los Notarios pueden n
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poner recurso gubernativo contra la calificación del 
Registrador cuando se suspenda ó deniegue inscrip
ción por defectos en el instrumento; y siendo uno 
<e tales defectos el que ha inotiyado el presente re
cluso, es evidente que el Notario Blanes ha tenido 
personalidad para promoverlo: '

onsiderando que con arreglo á las Leyes es váli- 
( a la adquisición hecha á título oneroso por la mu
jer casada con la intervención y aprobación de su 
p?arK i ’ y 110 l)r^ciso hacer constar en esos 

sos la procedencia del dinero que sirve para la ad- 
(.p-p101 nt ésta es ó no ganancial, debiendo ins- 

1 use á nombre del cónyuge que aparezca como 
omprador, sin perjuicio de las facultades del mari
o, como representante de la sociedad legal, y sin 

PeiJli>cio también del resultado que pueda tener en 
día la liquidación de la misma sociedad:
onsiderqpdo que la escritura de venta otorgada 

R 3 de Agesto de 1872 no adolece de defectos sub- 
nables ni insubsanables, á tenor del art. 65 de la 

puesto que el no expresar si la compra se hace 
‘on dinero exclusivo de la mujer ó para la sociedad 
ni^f”^1* n° CS ^^usa de la nulidad de la obligación 
n-l<\eeta é láS formalidades extrínsecas del instru
mento; ................................
pro ?]1 ^^-^ón general lia acordado confirmar la 
al N ^Po^da en cuanto por ella se reconoce 
pre - /il1^0 9¡anes personalidad para interponer el 
1 sente recurso: revocarla en cuanto resuelve que 
' escntlira de compra-venta no ha sido extendida 

n arreglo á las solemnidades debidas, y declarar 
1 m esta escritura es inscribible á tenor de los pre
ceptos de la Ley Hipotecaria y su Reglaménto.

Lo que, con devolución del expediente original, 
oinumco á V. I. para su conocimiento y efectos 

a!/0)1 ^uarde á V. I. muchos aiips. Ma-
25 de Epero de 1883.—El Director general, 

anillo Navarro.—Sr. Presidente de la Audiencia 
fie Albacete,

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
esta Universidad una plaxa.de Ayudante Facultati
vo con destino á las clases, de Fisiología y Terapéu- 
lca, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la 

cual ha de proveerse por oposicióii en conformidad
lo dispuesto en la Real orden de 5 de Diciembre 

de 1862.
Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspi

rante acreditar:
l.°
2.°
3.°

Ser español.
Haber observado u.na buena conducta moral.
Ser Licenciado en Medicina.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad 
.Y consistirán:

l.° En una operación fisiológica ó fannapológi- 
vivisección.

, En un exámen por es¡)acip de una hora teó- 
ico o teórico práctico de las. materias propias de la 

*lsignatura, preguntando un cuarto de hora cada 
lno f*e cuatro ele los Jueces.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus so- 
^itudes documentadas en la Secretaria general de 

Universidad en el término de 30 días, contados 
esde la inserción de este ^nuncio en la Gaceta.

Zaragoza 6 de Marzo de 1883.—El Rector, José
Nadal, ,

SECRETARÍA GENERAL.

Los aspirantes al grado de Bachiller que, habien
do hecho sus estudios privadamente sin efectos aca
démicos, deseen darles validez oficial mediante las 
pruebas de aptitud prescritas en los Reales decretos 
de 4 de Junio y 27 de Octubre de 1875, presentarán 
en esta Secretaría sus instancias documentadas antes 
del día 1.® de Abril próximo, en cuyo mes se reuni
rán los Tribunales que han de calificar los respecti
vos ejercicios.

Lo que por disposición del M. I. Sr. Rector se 
anuncia para conocimiento de los interesados.

Zaragoza l.° de Marzo de 1883.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

JUNTA DIOCESANA DK CONSTRUCCION T REPARACION 18 TEMPLOS
DE ZARAGOZA.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 
de Febrero de 1883, se ha señalado el día 28 de 
Marzo de dicho año, á la hora de las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obra? de re
paración del Palacio Arzobispal de Zaragoza, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la 
cantidad de 21.313 pesetas y 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos en Ip instrucción publicada qon fecha 28 de Ma
yo de 1877, ante esta Junta diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma para cono
cimiento del público los planos, presupuesto, pliegos 
de condiciones y memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en jiliegos cerra
dos, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; 
debiendo consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta la canticjad de 
1.065 pesetas, 62 céntimos, en dinero ó efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de propo
sición deberá acompañar pl documento que acredite 
haber verificado el depósito del modo que previe
ne dicha instrucción.

Zaragoza 5 de Marzo de 1883.—El Cardenal Ar
zobispo.

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino de. , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de...... último, y de las condicio
nes que se exigen para la adjudicación de las obras 
de....,, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con .estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de......

(Fecha y firma del proponente.)

No t a . Las proposiciones que se hagan serán ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do en el anuncio; advirtiendosé que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por lo que se compromete el proponehte á la 
ejecución de las obras.
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ADMINISTRACION DE P11OPIEDIDES É IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^¿0 por 100 ¿e Propios.
Próximo á terminar el tercer trimestre del actual 

año económico de 1882-83, y no obstante las repe
tidas veces que por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia se les tiene recomendado eficazmente 
á los Municipios la puntualidad en el envío de los 
testimonios, ya afirmativos» ya negativos de los in
gresos obtenidos en sus arcas por el producto de sus 
bienes de Propios, son muchos todavía los que se 
hallan en descubierto de este servicio, causando 
graves perjuicios al Tesoro con el retraso del percibo 
de las cantidades que les corresponden, á la par que 
perturbando la buena contabilidad por la apatía ó 
descuido qne sensiblemente se viene observando, en 
cuya atención me veo obligado á dirigirme nueva
mente á los morosos que á continuación se anotan, 
señalándoles el plazo de ocho días, desde el en que 
tenga lugar la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para que remi
tan los indicados testimonios trimestrales, evitándo
me el disgusto de tener que proponer al Sr. Dele
gado la adopción de medidas de rigor, á que por su 
falta en el cumplimiento de tan recomendado servi
cio se han hecho acreedores: creyendo oportuno 
recordar á los que ya lo tienen cumplido no demo
ren la remisión del correspondiente al tercer trimes
tre actual, así Como á unos y otros el más pronto 
ingreso en Tesorería de sus respectivas cantidades.

Zaragoza 3 de Marzo de 1883.—El Administra
dor, Cárlos Aceña.

AYUNTAMIENTOS.

Ainzón...................................
Aladrén.................................
Alagón..................................
Alarba...................................
Alberite................................
Albeta...................................
Alfajarín.......................... .. ..
Alpartir............................ ....
Aniñón..................................
Anento...................... ..........
Aranda..................................
Ardisa............... ............. .. • •
Artieda..................................
Atea.......................................
Azuara..................................
Badules..................................
Bagüés...................................
Bárboles................................
Bardallur..............................
Belchite.................................
Belmente...............................
Berrueco...............................
Biel.........................................
Bordalba...............................
Borja.....................................
Bubierca...............................
Bulbuente............................ ;

que adeudan.

1." y 2.° trimestre. 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

l.° id.
l.° y 2.° id.3 Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

2.° id.
l.°y 2.° id. 

Id.
Id.
Id.

2.° id.
Id.

l.°y 2.° id.
3 Id.

/ 
a y u n t a mie n t o s .

Cálatayud..........................
Cailatorao............................
Caspe......................... ........
Castejón de las Armas. . 
Castejón de Valdejasa... 
Castiliscar..........................  
Cervera de Aniñón.........  
Chiprana............................ 
Cinco Olivas.....................  
Codo....................................  
Codos..................................  
Contamina.........................  
Cuarte................................  
El Buste............................  
El Frasno..........................  
Embid de la Ribera........  
Encinacorba......................  
Erla....................................  
Escatrón............................  
Escó.................................... 
Fabara...............................  
Figueruelas.....................
Fombuena.......................  
Fréscano........................... 
Fuendejalón....................  
Fuentes de Ebro...........  
Herrera............................  
Ibdes.................................  
111 ñeca..............................  
Jaraba..............................  
Jaulin...............................  
Juslíbol............................  
La Almunia....................
La Almolda.....................  
Lagata..............................  
La Muela.........................  
Lazaida............................. 
Las Pedrosas..................  
Lécera..............................  
Leciñena..........................  
Letúx................................  
Litago..............................  
Lobera.............................. 
Los Fayos.......................  
Luceni..............................  
Lucena.............................  
Luesia..............................  
Luna.................................
Mainar..............................
Manchones....................... 
Mequinenza..................... 
Mezalocha........................ 
Moneva............................  
Monzálbarba...................  
Montón............................  
Morés................................ 
Moros................................ 
Murero.............................  
Novillas...........................  
Nüévalos.........................  
Oseja.............................. .
Paniza..............................
Paracuellos de Jiloca..

t e s t imo n io s  
que adeudan.

L° y 2.° trimestre. 
Id. 
Id. 
Id.

2.° id.
Id.

l .°y 2.° id. 
Id.

2 .° id.
l .° y 2.° id.

' Id.
2 .° id.

l .°y 2.° id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

2 .° id. 
l.°y 2.° id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

2 .° id. 
l.°y 2.° id.3 Id.

2 .° id.
l .°y 2.° id. 

Id.
Id. 
Id.

2 .° id.
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a y u n t a mie n t o s . TESTIMONIOS? 
que adeudan.

1.° y 2.° trimestre.Paracuellos de la Ribera..
■i araos............
Pastriz. . Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

L° id.
l.°y 2.° id.

2.° id. 
l.°y 2.° id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

l.° id. 
l.°y 2.° id.

Id. 
Id. 
Id.

2.° id. 
l.°y 2.° id.

Pedrola. . .
Peñaflor. .
Pina..........
1 iasencia de Jalón
Puebla de Alfinden 
Puendeluna. . .
Purujosa. .
Quinto...
Remolinos. .
Poden..
Puesta. .
Sedaba...
San Martin de Moncayo 
^antaCruzde Moncayo..

Rediles. ..
^estrica. .
^^hes. .. V'''
^08.... "
llamantes. .
Razona. ...
¿^/ga.................
fobed...
Turraiba de ¿vota, 
¿orrehermosa.
forres de Berreílen.........  
iorrellas. .
Encastillo. .
Lndues de Lerda.. ..
Undués Pintano....

Tl rrea de Jalón. .
Grries...
Used ..
yahnadrid. .
yahorres. .
telilla de Ebro. ...

elilla de Jiloca....
perlas................
^{¡afranca de Ebro...........  
/ ularnayor...
*?stabella...........
htlalba.
Zuera 

....................

COMISION PROVINCIAL RECEPTORA
DE LA

EXPOSICION DE MINERÍA, ARTES METALÚRGICAS.
CERAMICA, CHISTALERÍA Y AGUAS MMERALKS.

CIRCULAR.

t0 minería ha sido desde los tiempos más remo- 
DaS~Uina las l)rincipales riquezas de la Nación es- 
j a- entrar en consideraciones históricas que 
inm ^an 6n eSta C^ase de docuinentos> es notorio el 

lenso valor de nuestras minas, y los continuos 

trabajos practicados por nuestros mineros para sa
car al mercado público los productos del subsuelo.

Inspirados en estos antecedentes, el Circulo mi
nero, la prensa, y las sociedades patrióticas, inicia
ron el pensamiento de una Exposición, cuyo des
arrollo fué tal, que el Gobierno de la Nación, pro
tector al principio del proyecto, llegó por último á 
tomarlo por completo á su cargo, y á prestar, ade
más de su valioso y oficial concurso para resolver 
las cuestiones financieras de la Exposición, su coope
ración y poder para que este certamen correspon
diera dignamente á los antecedentes históricos de 
nuestra patria.

Son las exposiciones el moderno palenque de la 
actividad humana y del progresivo desarrollo de la 
educación y de la ciencia. Contribuir á ellas con los 
mejores y más baratos productos, es prestar á la 
patria y á la civilización el concurso del esfuerzo 
individual y el medio de dar á conocer á las na
ciones cultas lo que pueden y lo que valen, en ínti
mo consorcio unidas, la feracidad del suelo y los 
esfuerzos de la actividad y de la inteligencia.

Fundándose en estas consideraciones, la Comi
sión receptora espera confiadamente del noble or
gullo de los habitantes de esta provincia y de su 
celo en favor de los intereses del antiguo reino de 
Aragón, que contribuirán celosos á que Zaragoza 
estó dignamente representada en el certamen.

Y para que no se dude de la clase de objetos que 
pueden figuraren la Exposición, ni de las condicio
nes con que deben remitirse, pone en conocimiento 
del público las siguientes instrucciones, tomando 
del Re g l a me n t o  g e n e r a l  d e l a  e x po s ic ió n  n a c io 
n a l  d e MINERÍA, ARTES METALURGICAS, CERÁMICA, 
CRISTALERÍA Y AGUAS MINERALES, DICTADO EN 15 DE 
AGOSTO DE 1882, LOS ARTÍCULOS 4.°, 7.° Y 27.

Dicen así:
«Art. 4.° Los expositores ó sus representantes se dirigi

rán, para todo lo referente á la Exposición, á la Comisión 
organizadora, en el Negociado de Minas, Ministerio de Fo
mento, y en las solicitudes de admisión, los que no las hu
bieren presentado hasta la fecha, ó los que desearan rectifi
car las que les han sido admitidas, incluirán las noticias 
siguientes (1):

1 .a Nombre y apellido del exponente; razón social y su 
domicilio, y el nombre, apellido y residencia de su repre
sentante, si lo tuvieren.

2 ." Situación de su establecimiento y fecha de su fun
dación.

3 .a Relación numerada de los objetos que desea exponer.
4 .a Precio de estos objetos al pié de mina ó de fábrica.
5 .a Importancia de la producción anual.
6 .a Número y sexo de los operarios que ocupen en su 

mina ó fábrica.'
7 .a Precio medio de los jornales.
8 .a Privilegios que disfrute ó haya disfrutado el expo

nente.
9 .a Recompensas que le hayan sido otorgadas en otras 

Exposiciones.
10 . Distancia de la mina ó fábrica á las vías férreas ó á 

puntos de embarque, con el coste de los arrastres.
11 . Espacio designado en metros cuadrados y sus frac

ciones, que el expositor juzgue necesario para la colocación 
de sus productos, especificando la longitud, ancho y altura 
que haya de ocupar.

12 . , Declaración de la forma en que ha de hacer su ins
talación, es decir, si ha de verificarla en la galería general

(1) Donde se lee: á U Comisión organizadora en el Negociado de Mi
nas, Ministerio de Fomento, entiéndase por los expositores, que deseen 
remitir sus productos por conducto de esta Comisión receptora, 4 la 
Comisión receptora.—Sección de Fomento del Gobierno civil de esta pro
vincia.
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?• en los escaparates que suministre la Exposición, ó en ins- 
alacion separada dentro de la misma galería general, ó fue

ra de ella, en edificio construido á sus expensas. .
13 . Los expositores de máquinas y aparatos declararán 

si desean servirse del vapor de los generadores ó de la fuer
za motriz de las máquinas que instalará la Exposición ó si 
exponen máquinas completas con generador y motor en 
instalación separada de la galería general. En todos estos 
casos, sus solicitudes vendrán acompañadas de un dibujo ó 
croquis, acotado suficientemente para dar idea de la dispo
sición general del aparato y del espacio que ocupará. Indi
carán la cantidad de agua ó vapor qu? consumirán por uni
dad de tiempo, la fuerza en caballos (pie habrán de nece
sitar, y la velocidad á que han de marchar sus aparatos.

«Art. 7.° Las materias explosivas ó inflamables, los ful
minantes, pistones, cefres, fósforos, artículos de pirotecnia, 
grasas, aceites, esencias, espíritus, alcoholes, materias co
rrosivas, y en general todo producto que pueda ser peligro
so, repugnante ó perjudicial álos demás objetos, á la salud 
ó al buen gusto, deberá presentarse en petpieñas cantida
des y en condiciones admisibles, á juicio de la Comisión de 
gobierno interior, la cual se reserva el derecho de mandar 
retirar los que estime incompatibles con el bien general.

«Art. 27. Serán admisibles en la Exposición los produc
tos siguientes:

Gr u po  pr ime r o .—Minería.—En este grupo se compren
derán:

Todos los minerales que en estado natural tienen aplica
ción á las artes y á la industria, como las piedras de cons
trucción, los que se emplean en la escultura y decoración, 
en la cerámica, en los tintes y pinturas, y los que en agri
cultura se aprovechan con el nombre de abonos minerales 
naturales, es decir, las fosforitas, el guano, mineralizado ó 
fósil; margas, calizas, yesos, etc., con los que se destinan 
á artefactos refractarios al calor, como la magnesita, el 
amianto, kaolin y otros. . , ,

Las piedras que sufren una descomposición ántes de apli
carlas á las artes y á la industria, y entre las que se cuentan 
li^s calizas, piedra de yeso, alumitas, etc., y las que sirven 
para la fabricación del vidrio y de los productos químicos, 
como el cuarzo, la creta, ciertas piritas y algunos óxidos de 
hierro, el azufre, manganeso y otros, deben ocupar un lugar 
preferente en la Exposición.

En sección separada se agruparan los minerales que ge
neralmente forman el objeto especial de la minería, como 
son los metalíferos, desde los que producen el sodio y el 
hierro, hasta el platino y el oro, las sales en estado sólido y 
en disolución, los aguas minerales, los combustibles fósi
les, las piedras preciosas, las plantas de cuyas cenizas se 
extraen cuerpos tan importantes como la barrilla, el yodo y 
el bromo, y todos aquellos minerales que se explotan, como 
los metalíferos, por hallarse en análoga posición geológica 
y que se utilizan, ya para fundentes, como el espato flúor, 
ya en la pintura, como los ocres y la barita, ó ya para adul
terar productos de valor y gran consumo, con el fin de aba
ratar su precio, como la esteatita ó jaboncillo, etc. ,

Es interesantísimo, además, que figuren en la Exposición 
minerales de todas especies, por raros que sean y aunque 
parezcan de escaso valor por sus aplicaciones; primero, 
porque el estudio de estos minerales es importante para la 
ciencia y la cultura de la Nación, y segundo, porque el in
genio humano, incitado por las necesidades de la sociedad, 
cada dia más apremiantes, convierte con frecuencia minera
les y rocas de escasísimo interés, al parecer, en materias 
primeras de lucrativas industrias. El sodio, el aluminio, el 
níquel, el manganeso, el vanadio, el fósforo y algunos otros 
cuerpos simples se encuentran en minerales que en el espa
cio de cuarenta años han pasado de la categoría de rarezas 
científicas al rango de los minerales más productivos, y 
otro tanto puede ocurrir, en igual ó menor período de tiem
po, con alguno de los que hoy se consideran como curiosi
dades puramente científicas.

Con separación, también, se expondrán las rocas y los 
fósiles de las formaciones geológicas que aparecen en la su
perficie del suelo español. El estudio de estos productos na
turales, con las cartas y secciones geológicas a la vista,,su
ministrará nociones y datos del mayor interés para la cien
cia, la agricultura y las demás industrias.

En la Exposición deben aparecer las máquinas, los arte
factos y las herramientas destinadas á la perforación, al 
desagüe, á la extracción, trasporte de materiales y obreros, 
Alumbrado y ventilación de las minas, los materiales em-

■ . ..... ../..i'._____ ____ii .n -, iN-r
picados en la fortificación de las labores, cop móflelos de ex
cavaciones, portadas, arcos, revestimientos, etc.; los trajes 
usados por los mineros, los aparatos de salvamento contra 
la asfixia y las inundaciones, los destinados á la molienda, 
lavados y separación de los miqerales, con los instrumen
tos que usan los ingenieros para el levantamiento de pía' 
nos, nivelaciones y dirección de los trabajos subterrá
neos.

Los documentos de la Sección de Minería, son: las cartas 
y secciones geológicas; descripción de terrenos y de 8uS 
fósiles, impresas y manuscritas. , ,

Los planos y secciones de las minas, diseños de lás ma
quinas, aparatos y herramientas, con noticias de la histo- 
lia, desarrollo y producción de sus labores, descripción de 
los criaderos, estudios referentes á los yacimientos y com
posición de los minerales, y la mayor cantidad posible de 
datos estadísticos de los años que haya durado la explota
ción. - ■ /

Por fin, se recomienda la remisión, puesto que ocuparían 
lugar preferente, de los aparatos y herramientas de la anti
güedad que suelen hallarse en España, con cierta frecuen
cia, en las provincias de Mediodía y Levanté. Cón tan prer 
ciosos objetos podrá formarse una beeoión arqueológica que 
cierre el cuadro de la minería y contribuya poderosamente 
á aumentar el brillo y el interés de la Exposición.

Gr u po  t i.—Artes metalúrgicas.—Las menas ó minerales 
que contienen, los metales y otros cuerpos inorgánicos que 
la industria utiliza directamente, tales" como los minerales 
de hierro crudos y calcinados, las calaminas y blendas, cu 
los mismos estados, las galenas y carbonates de ]>lomo, las 
piritas de cobre, los óxidos y carbonatoa del mismo metal, 
crudos también y calcinados;los minerales argentíferos, los 
de oro, antimonio, azufre, etc., son los productos más inte
resantes que deben figurar en esta parte de la Exposición. 
Se presentarán en el estado en que se reciben de las minas, 
por clases, con etiquetas en que conste su procedencia y su 
riqueza media. .
' Los régulos y metales en los diferentes estados de fabri
cación, por ejemplo, de lingotes," hierro dulce, esponja^ 
acero.... refiriéndose al hierro, de cobre negro y retinado a 
varios puntos, el zinc crudo y atinado, etc., etc.; los pro
ductos metalúrgicos que se denominan matas ó crudios; 
las escorias, hollines, sublimaciones, lejías ó disoluciones, 
sales cristalizadas ó amorfas, y en una palabra, todos los 
productos intermedios en que se van trasformando las me
nas durante su beneficio, deben ocupar también un lugar 
preferente en la Exposición. Es del mayor iptorés qye LoS 
fabricantes expositores remitan con éstas" menas y produc
tos los fundentes y reactivos que usen en sus operaciones, 
entre los primeros, las castinas, arcillas, óxidos de hierro, 
sílice, fluorina, etc.; entre los segundos,.el hierro para pre
cipitar, el zinc para disolver plata y otros metales, el sul
fato de plomo, etc.

Por separado presentarán los expositores dibujos de los 
hornos y chimeneas, calderas, pilones de disolución y de
más aparatos que utilicen en sus operaciones, muestras de 
los materiales refractarios que usen en su construcción y 
diseños de las máquinas soplantes, trituradoras, montacar
gas, estufas y hornos para calentar gases, trenes de lamí' 
nar, bancos de estirar tubos y alambres, martillos, tijeras y 
de cuantas máquinas y aparatos se emplean en metalur
gia, en la quincallería, en el ramo de platería y en todas la9 
fabricaciones concernientes al trabajo de los metales.

Tendrán naturalmente cabida en esta Sección los meta
les elaborados con las máquinas nombradas, y se conside
rarán como productos metalúrgicos los artículos de hierro 
colado y dulce que se emplean en las construcciones y eü 
la decoración de edificios, como columnas, cresterías, arcos, 
impostas, ménsulas, repisas, cierres, vigas, clavazón y 1°9 
llamados herrajes; las armas, cartuchos, proyectiles^ per
trechos de guerra y de marina, esencialmente metálicos, 
que se fabrican en los establecimientos confiados á los cuer
pos de Artillería y de la Armada, ó que sean propiedad d° 
los particulares; las planchas, tubos, cabilla y alambre d6 
cobre, latón, hierro, plomo, zinc y demás metales y sus 
aleaciones; la casquería, quincalla de todasvclases y formas, 
comprendiendo en este grupo los cubiertos metálicos, los bo
tones y otros artículos imposibles de enumerar, análogos a 
los nombrados, y esencialmente metálicos, como los de hoj9 
de lata, zinc, hierro colado, plata y oro, los caractéres d® 
imprenta, perdigones, etc. ,

Deben figurar, además, en la Exposición las herramieO'
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tas metalúrgicas, los pirómetros, balanzas de precisión y 
loí^aparatos para ensayos doeimásticos.

i por último, los tratados de Metalurgia, las Memorias 
descriptivas de procedimientos metalúrgicos, manuscritas é 
impresas; los proyectos de hornos, aparatos y máquinas re- 
lerentes al beneficio de los minerales y al trabajo de losme- 
tales, que se expondrán con la separación debida, contribui- 
tan al esplendor de las secciones científicas de la Exposi- 
cion y á la mayor mstrucción de los interesados en los pro
gresos de la industria metalúrgica.

Gr u po  III.—Ccráfaua.—Porcelana sin barnizar, porcela
nas duras, tiernas ó blandas.

Lozas finas bón barniz de color, etc.; lozas sin barniz.
1 ierras cocidas. Lavas esmaltadas.
Objetos de asperón cerámico.
Pavimentos cíe mosáico, baldosa, baldosín, ladrillo, pie^- 

drá aitiíicial, etc.
Teja de diferentes formas.
Pizaoras, argamasas, calos, yesos, cementos, ote. .
Ladrillos refractarios, crisoles, hornos para fundición y 

copelación.
Productos de alfarería en general. ,
Gr u po  iv :—Cristalería.—Frasquería de cristal, cristales 

tallados, cristales dobles, cristales montados Ó armados, 
^^leg grabaáte, esmerilados ó esmaltados.

Vidrios para vidrieras y lunas de espejo.
Vidrios labrados, esmaltados, cuarteados, afiligranados, 

etcétera.
v ¡tirios y cristales de óptica.
Gbjetos de adorno fabricados con vidrios.
,'idrieras pintadas.
^ejas de vidrio y cristal.
Robería de cristid.
Gr u po  n .—.Maqainaria.—En este grupo, anexo á la Ex- 

P°sición, se admitirán las máquinas, aparatos, útiles y, lie- 
Gamientas, así de procedencia española como extranjera, 
Que seán aplicables á los ramos de industria contenidos en 
tos cuatro grupos anteriores.»
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Los expositores de esta provincia pueden remitir 
á esta capital antes del 15 de Marzo próximo y con 
sobre al Jefe de Fomento f los productos que deseen 
exhibir,

. La Diputación provincial, con un celo y patrip- 
tisino que le honran , ha consignado entre sus gas- 
Ios la cantidad necesaria para el trasporte á los al- 
niacenes. generales de la Exposición nacional de Mi
mería de los objetos que los expositores remitan á la 
Comisión receptora de la provincia.

Zaragoza 23 de Febrero de 1883.—El Gol)erua- 
Pre.sideule de la Comisión receptora, Pe d r o  A.

He r r e r o .—Por la Comisión ejecutiva, el Presiden- 
tci Ca s ia n o  Ar h iz a b a l a g a , Presideiite de la Dipu
tación provincial.—De s id e r io d e l a  Es c o s u r a  — 
■^u a n Ba u t is t a  Vic e n s .—En r iq u e  d e Le ó n y Me 
s o n e r o .—Fé l ix  Na v a r r o .—Mo d e s t o To r r e s  Ce r - 
v e l l ó .—Ma r t in  Ro d ó n .

AYUHTAMIEUTO DE LA 8. B. C1ÜDAD DE ZARAGOZA.

Vacante la plaza de guarda-almacén de las herra
mientas, materiales y demás efectos destinados á las 
^n-asde la Municipalidad, por fallecimiento del que la 
desempeñaba con el haber anual de 1.250 pesetas y 
habitación para su vivienda, y con la obligación de 
tener á su cargo el taller de carpintería de esta Cor
poración, se anuncia la admisión de solicitudes para 

misma por término de 20 días que finarán el día 
del corriente mes á las dos de la tarde; advirtién

dose que los aspirantes deberán tener el oficio de 
Carpintero y los conocimientos necesarios para el de
Sempeño del indicado cargo.

Zaragoza 3 de Marzo de 1883.—El Presidente, 
N. Montells.—De acuerdo de S. E., Pedro Vergara, 
Secretario.

SECCION SEXTA.

El Ayuntamiento que interinamente presido, en 
virtud de lo dispuesto por el Gobierno en Real orden 
de 15 de Julio último é Instrucción de 28 del mismo, 
ha formado el expediente en que constan sus acuer
dos y el que ha tomado en Junta municipal con los 
asociados en la sesión pública extraordinaria cele
brada el día 28 de Febrero del ano actual, y además 
los proyectos de obras públicas municipales, como 
son las del empedrado de varias calles de la pobla
ción, el reempiedro de otras que lo demandan, y la 
reparación de los importantes caminos vecinales de 
Torres, Munébrega y Embid, á cuyo coste total de 
71.590 pesetas 25 céntimos se propone a]dicar el im- 
])orte de la venta de las inscripciones del 80 por 100 
de bienes desamortizados pertenecientes á esta ciu
dad, como medio exclusivo y recurso único de poder 
realizar las obras mencionadas y de imperiosa nece
sidad, atendiendo á la. vez á proporcionar trabajo por 
algún tiempo á la clase jornalera. Los proyectos, 
presupuesto y demás documentos de reglamento se 
hallan expuestos al público desde esta fecha en la 
Secretaría del Ayuntamiento, adonde podrán pasar 
á enterarse de ellos los vecinos que gusten exami
narlos durante el término de 15 días, dentro del cual 
podrán presentar los observaciones ó reclamaciones 
que se les ocurran, que desde luego serán admitidas 
en forma legal. Todo lo que se hace saber al públi
co por edictos en observación de lo que prescribe la 
Instrucción antes citada. , ,

Calatayud 6 de Marzo de 1883.—José Ríos.

El presupuesto municipal de este pueblo, formado 
para el año económico de 1883-84, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 días, á contar desde la inserción 
del ¡iresente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

También se admitirán en la propia Secretaría, por 
todo el presente mes, las altas y bajas que los veci
nos y terratenientes hayan tenido en su riqueza rús
tica y urbana, previa presentación de los títulos en 
que así se acredite, sin cuyo requisito no se admiti
rán para el ejercicio próximo de 1883-84. _

Luceni 3 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Maria
no Navarro.—José Marcellan, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por tér
mino de 15 días, á contar desde el en que aparezca 
inserto el ¡iresente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se admitirán las variantes que ha- 
van ocurrido en la riqueza inmueble para los elec
tos del repartimiento del próximo ejercicio de 1883 
á 84, entendiéndose que han de presentarse las opor
tunas relaciones por 100, exibiendo además los títu
los de adquisición.

Novillas 2 de Marzo de 1883.—El Alcalde ejer- 
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cíente, Manuel Lerin.—D. O. de la J. P., Manuel 
Algár, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán durante el presente mes de Marzo las alte
raciones qué en su riqueza hubieren tenido los veci
nos y terratenientes, previa la presentación de docu
mentos que lo acrediten.

Miedes 5 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Fran
cisco Maleas.—Tomás López, Secretario.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo para el año económico de 1883-84 se halla de 
manifiesto por 15 días en la Secretaría del Ayunta
miento, en cuyo tiempo podrá ser examinado por 
las personas que lo crean conveniente.

Miedes 5 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Fran
cisco Maícas.—Tomás López, Secretario.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al año económico dé 1881-82, se halla
rán de manifiesto por espacio de 15 días en la Secre
taría del Ayuntamiento, para que puedan ser exami
nadas por cuantas personas lo estimen conveniente.

Miedes 5 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Frari- 
cisco Maícas.—Tomás López, Secretario.

El día 20 del actual, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial de esta villa la 
subasta de la conducción de cadáveres desde la po
blación hasta el nuevo Cementerio, construido por 
el Ayuntamiento, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría municipal 
hasta el momento de la subasta.

Pina 5 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Vicente 
Zumeta.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán hasta el día 1.° de Abril próximo vi
niente desde el día 15 del actual, las, altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en su 
riqueza individual, previa presentación de los docu
mentos públicos legalmente autorizados que justifi
quen su derecho.

Pina 5 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Vicente 
Zumeta. ___ __________

El proyecto del presupuesto municipal de esta vi
lla, formado para el año económico de 1883-84, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de 15 días. ,

También se admitirán por todo el mes corriente 
las altas y bajas ocurridas en la riqueza amillarada, 
siempre que los interesados presenten los títulos de 
dominio.

La Almolda 5 de Marzo de 1883.—El Alcalde, 
Manuel Peralta.—El Secretario, Pablo Gros.

El día 31 de los corrientes y hora de las diez de 
la mañana se venderá en subasta pública en la Casa 
Consistorial de este pueblo, un solar en extramuros 
del mismo con objeto de edificar. Tiene una exten
sión superficial de 136 metros cuadrados y confron
ta al Saliente con solar de I). Jaime Capdevila, al 

Mediodía con camino que fina én la calle de Barrio 
Bajo, al Poniente con terrenos comunes y al Norte 
con casa de herederos de D. Nicolás Barta.

El expediente de su razón estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para que se en
teren de él las personas que se crean interesadas.

Remolinos l.° de Marzo de 1883.—El Alcalde, 
Antonio Molinos.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admiti
rán hasta el 31 del corriente mes las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
su riqueza particular, presentando al efecto verda
deros títulos que lo acrediten,

Tarazona 6 de Marzo de 1883.—El primer Tenien
te Alcalde ejerciente, Calixto Almondarain.

Las cuentas municipales de este distrito, corres
pondiente al año económico, 1880-81 estarán de 
manifiestó en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días.

Torrijo 6 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Alejan
dro González de Agüero.

Por término de 15 días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las altas y bajas que los contribuyen
tes hayan experimentado en su riqueza, previa exhi
bición de los títulos en que así se acredite.

Osera 5 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Rude- 
sindo Celina.

El presupuesto municipal ordinario de este pueblo, 
para el año económico de 1883-84, se halla de ma
nifiesto por 15 días en la Secretaría del Ayunta
miento; en cuyo término podía ser examinado por los 
interesados á los fines que al efecto les convengan.

Grisel 28 de Febrero de 1883.—El Alcalde, Ju
lián Gómez.

PARTE NO OFICIAL.
-- .oXo---

ANUNCIOS.
El que suscribe, apoderado de la Sociedad propie

taria de los derechos que afectan á las fincas radi
cantes en la jurisdicción de Cunchillos, y encargado 
de la práctica de las operaciones de luición, previe
ne á los propietarios de aquéllas, vecinos y terrate
nientes, que el que verifique la liberación del derecho 
y alfarraz con que están gravadas sus fincas, desde 
este día hasta por todo el mes de Mayo próximo 
al tipo que les corresponda conforme á lo estableci
do, libra asimismo el pago de la anualidad del pre
sente ano.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados. .

Tarazona l.° de Marzo de 1883.—Alejandro Ca
bello.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


